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NUMERO: -_4/134 - mo20téM0-01-12-P 2013 
ESCRITURA ' PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS 

Y REPUESTOS S.A.). 

CUANTIA: US$ 80,000.00. : 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy ONCE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR 

SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO, Abogado, 

Notario Titular Duodécimo del Cantón, comparece la 

señora INGENIERA TANYA ELIZABETH LOPEZ 

QUEZADA, por los derechos que representa de la Compañía 

IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y 

REPUESTOS S.A.), en su calidad de Gerente General y 

representante legal, debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintitrés 

de Septiembre del dos mil trece, como consta del 

nombramiento y el Acta que se adjuntan como documentos 

  

  

habilitantes, quien declara bajo juramento ser. de estado 

civil casada, de profesión Ingeniera Comercial, domiciliada 

en la ciudad de Machala, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, legalmente capaz, a quien de conocer en este 

acto doy fe por haber presentado su cédula de ciudadanía, 

cuya copia certificada se agrega a este instrumento.- Bien 

instruida sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura pública, deja constancia que conoce las penas 

contempladas en la Ley para el caso de inenrrir en 
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perjurio y para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, Sírvase autorizar 

una en la que conste la: ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA. COMPAÑÍA 

IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y 

REPUESTOS S. A.) que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece a 

la celebración de la presente escritura pública la Ingeniera 

Tanya . ¡Elizabeth López Quezada en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante legal de la 

compañía IMVERESA (IMPORTADORA: —DE 

VEHÍCULOS Y REPUESTOS S.A.) conforme lo justifica 

con la copia del nombramiento que se acompaña, quien actúa 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el veintitrés de Septiembre del dos 

mil trece, tal como consta en el acta de la sesión pertinente, 

cuya copia también se acompaña como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: - a) La 

compañía IMVERESA (IMPORTADORA — DE 

VEHÍCULOS Y REPUESTOS S.A.) se constituyó con 

domicilio .en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura 

pública que autorizó él Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el diez dé diciembre del dos mil tres e inscrita en 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el doce de enero del 

dos mil cuatro, con un capital suscrito de VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
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y un capital autorizado de CÚARENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  b) 

Posteriormente la compañía realizó una reforma al Estatuto 

Social mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil el once de enero del dos mil 

cinco. Cc) Mediante Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintitrés de septiembre del dos mil 

trece, la compañía IMVERESA (IMPORTADORA DE 

VEHÍCULOS Y REPUESTOS S S.A.) resolvió: aumentar el 

capital suscrito a CIEN MIL dólares de los Estados Unidos de 

América mediante la emisión de ochenta mil acciones de un 

dólar cada una, las mismas que son suscritas, atribuidas y 

canceladas de acuerdo a lo que consta aprobado en el acta 

de la presente Junta General de accionistas que se adjunta 

como documento habilitante de la presente escritura; y, 

Reformar el estatuto social de la compañía IMVERESA 

(IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS 

S.A.)TERCERA.- DECLARACIONES. Con los 

antecedentes antes expuestos, la otorgante Ingeniera Tanya 

Elizabeth López Quezada , en su calidad de Gerente General 

y como tal, Representante Legal de la compañía IMVERESA 

(IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS 

S.A.), en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el 

veintitrés de septiembre del dos mil trece declara: UNO) Que 

sé aumenta el capital suscrito de la compañía IMVERESA 

(IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS 
MA de rs das MTENTRAAMTTO AHAlorace de Ine Eetadae Unidas b
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de América, el mismo que será cancelado en la forma 

- establecida por la Junta General Extraordinaria de accionistas 

de la compañía IMVERESA (IMPORTADORA DE 

VEHÍCULOS Y REPUESTOS S.A.) celebrada el veintitrés 
de septiembre del dos mil trece. DOS) Que se reforma el 

Artículo Cuarto del Capítulo Segundo del estatuto social de 

conformidad con lo indicado” en la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía IMVERESA 

(IMPORTADORA DE VEHÍCULOS. Y REPUESTOS 

S.A.) celebrada el veintitrés de septiembre del dos mil trece. 

TRES) La Ingeniera Tanya López Quezada declara bajo 

- juramento que su representada no es contratista de obra 

pública alguna con el Estado o sus instituciones. CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Por lo expuesto, quedan 

reformados los Artículos: Cuarto y Quinto del Capítulo 

Segundo del Estatuto Social los cuales en lo sucesivo dirán: 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO:El capital suscrito de la compañía es de CIEN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en cien mil acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. El capital suscrito. es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas y consiste en. la parte de 

capital que cada accionista se compromete a pagar 

sujetándose a los términos establecidos por la Ley, Los 

Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital pagado de 

la compañía es el que se halla efectivamente entregado a la 

compañía por los accionistas o cubierto en cualquiera de las Apu ny 
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formas previstas por la Ley “corresponde a Vi dumaddé CIEN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones 

serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el 

Presidente y Gerente General de la compañía. Cada acción 

- liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de 

Accionistas” “ARTÍCULO QUINTO: NUMERACIÓN Y 
TÍTULOS: Las acciones serán numeradas del Cero, Cero, 

cero uno a la cien mil, pudiendo un mismo título representar 

varias acciones”. QUINTA.- DE LA EMISIÓN DE LAS 

¿ACCIONES.- Para este aumento se emite ochenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. SEXTA.- DE LA 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO.- El aumento de capital será 

realizado de la siguiente manera: La señora María Gabriela 

Granda Román, suscribirá 24.000 acciones ordinarias y 

. nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

mediante la capitalización de la cuenta utilidades no 

repartidas de los periodos 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 

2010 y 2011; la Señora María Marcela Aveiga Rivera 

suscribirá 24.000 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América mediante la 

capitalización de la cuenta utilidades no repartidas de los 

periodos 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011; la 

Economista Yadira Yajaira Quezada Romero suscribirá 8.000 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 27 

Y Unidos de América mediante la capitalización de la cuenta 
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utilidades no repartidas de los periodos. 2005, 2006, 2007, 

2008, 2009, 2010 y 2011; el Ingeniero Edison Joseph 

-_ Quezada Loayza suscribirá 8.000 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

mediante la capitalización de la cuenta utilidades no 

repartidas de los periodos 2005, 2006,  2007,. 2008, 

2009, 2010 y 2011; el Ingeniero Weldyn Roger Quezada 

Loayza suscribirá 8.000 acciones ordinarias y nominativas de 

- un dólar de los Estados Unidos de América mediante la 

capitalización de la cuenta utilidades no repartidas de los 

periodos 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011; y, el 

Ingeniero Welmer Jefferson Quezada Loayza suscribirá 8.000 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América mediante la capitalización de la cuenta 

utilidades no repartidas de los periodos 2005, 2006, 2007, 

2008, 2009, 2010 y 2011 tal como se detalla en el cuadro 

adjunto denominado anexo uno. SÉPTIMA.- La señora 

Ingeniera Tanya Elizabeth López Quezada, en la calidad que 

comparece, declara con la solemnidad del juramento, la real y 

correcta integración del aumento de. capital suscrito. 

OCTAVA: DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS: Se protocolizan junto con esta escritura y 

forman parte de ella: a) La copia debidamente certificada del 

nombramiento de la señora Gerente General de la compañía; 

y, b) La copia certificada del acta de la sesión de junta 

general extraordinaria de accionistas, del día veintitrés de 

septiembre del dos mil trece. Añada usted, señor Notario, las 

) V7 , demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS 

S.A.) REALIZADA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de septiembre del 

2013, a las 10h00, en el domicilio de la compañía, esto es, en la Av. Francisco 

de Orellana, Solar 1, Calle 13, Mz.73, se constituye la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía |¡MVERESA 

(IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS S.A.), de acuerdo a lo 

previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la misma, representado por las personas cuyos 

nombres constan en la lista de accionistas confeccionada de conformidad con 

el Art. 239 de la ley antes citada y que son los siguientes: Señora María 

Gabriela Granda Román, propietaria de 6.000 acciones, cada una con derecho 

a un voto; Señora Maria Marcela Aveiga Rivera, propietaria de 6.000 acciones, 

- cada una con derecho a un voto; Econ. Yadira Yajaira Quezada Romero, 

propietaria de 2.000 acciones, cada una con derecho a un voto; Ing. Edison 

" Joseph Quezada Loayza, propietario de 2.000 acciones, cada una con derecho 

a un voto; Ing. Weldyn Roger Quezada Loayza, propietario de 2.000 acciones, 

cada una con derecho a un voto; y, el Ing. Welmer Jefferson Quezada Loayza, 

propietario de 2.000 acciones, cada una con derecho a un voto; los cuales en 

conjunto representan el cien por ciento del capital social de la compañía. 

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. Todas las acciones 

son iguales, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que se encuentran pagadas en su totalidad. 

Preside la Junta el señor Wilson Alejandro Loayza Encarnación y como 

Secretaria, la Ing. Tanya Elizabeth López Quezada. La Secretaria indica que 

una” vez tomada la lista de socios asistentes queda constatado que se 

encuentra presente la totalidad del capital pagado y suscrito de la compañía, 

esto es, VEINTE MIL dólares de los Estados Unidos de América. La presente 

Junta General Extraordinaria de Accionistas se reúne de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del 

requisito de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido el cien 

por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, y estar unánimemente 

de acuerdo en constituirse en Junta General Universal con el objeto de tratar el 

siguiente orden del día: Primer Punto.-AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

DE LA COMPAÑÍA IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y 

REPUESTOS S.A.); y, Punto Dos.-REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

OMPAÑÍA IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS 
— Zimmer Mo canino ambar al mrimar minta del arden del día  
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podría realizar con la capitalización de las util ades'” nos A Fepartidas y 

acumuladas de los periodos 2005, 2006, 2007, 2008; 99: 2070, y 2011. Esto 

es puesto a consideración de la Junta General quien él de ta deliberación 

correspondiente, resuelve, por unanimidad, realizar el aumento de capital de la 

compañía IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS 

S.A.) el cual estará integrado de la siguiente forma: La señora María'Gabriela 

Granda Román, propietaria de 6.000 acciones, - suscribe 24.000 acciones 

mediante la capitalización de la cuenta utilidades no repartidas y acumuladas 

de los periodos 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, y 2011, con lo que pasa a 

ser propietaria de 30.000 acciones; la Señora María Marcela Aveiga Rivera 

propietaria de 6.000 acciones suscribe 24.000 acciones . mediante la 
capitalización de la cuenta utilidades no repartidas y acumuladas de los 

periodos 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, y 2011,con lo que pasa a ser 

propietaria de 30.000 acciones; la Econ. Yadira Yajaira Quezada Romero, 

propietaria de 2.000 acciones suscribe 8.000 acciones mediante la 

capitalización de la cuenta utilidades no repartidas y acumuladas de los 
periodos 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, y 2011, con lo que pasa a ser 

propietaria de _10.000./acciones; el Ing. Edison Joseph Quezada Loayza 

propietario de 2.000 acciones suscribe 8.000 acciones mediante la 

capitalización de la cuenta utilidades no repartidas y acumuladas de los 

periodos 2005, 2006, 2007,- -2008, 2009, 2010, y 2011, con lo que pasa a ser 

propietaria de 10. 0.000. acciones; «el Ing. - Weldyn Roger : Quezada 

Loayza,propietario “de 2. 2.000 acciones suscribe 8.000 acciones mediante la 

capitalización de la cuenta utilidades no repartidas y acumuladas de los 

periodos 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, y 2011,con lo que pasa a' ser 

propietaria de 10.000 acciones; y, el Ing. Welmer Jefferson Quezada Loayza, 

propietario de 2.000 acciones suscribe 81 000 acciones mediante la 

capitalización. de la cuenta utilidades no repartidas y acumuladas de los 

periodos 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, y 2011, con lo que pasa a ser 

propietaria de 10.0 000. acciones. Todas las acciones son- ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, “cada, una.- 

Segundo Punto.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS S.A.).-En este 

punto toma la palabra el señor Ing. Wilson Loayza quien indica que se deben 

reformar los Artículos Cuarto y Quinto del Capítulo Segundodel Estatuto Social, 

eliminando la referencia al capital autorizado, los cuales deberán decir: . 

"ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: El capital suscrito 

de la compañía. es de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en cien mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El capital suscrito es 

el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de 

capital que cada accionista se compromete a : pagar sujetándose a los términos 
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pagado de la compañía es el que se halla efectivamente entregado a la 
compañía por los accionistas o cubierto en cualquiera de las formas previstas 
por la Ley, corresponde a la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Cada título podrá contener una o más acciones; las 
acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el 
Presidente y Gerente General de la compañía. Cada acción liberada confiere 

al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que 

adopte la Junta General de Accionistas.” Asimismo, el ARTÍCULO QUINTO: 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS, dirá: “Las acciones serán numeradas del cero, 
cero, cero uno a las cien mil, pudiendo un mismo título representar varias 

acciones”. Luego de deliberar, la Junta General aprueba, por unanimidad, la 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía IMVERESA (IMPORTADORA DE 

VEHÍCULOS Y REPUESTOS S.A.) y autoriza a la Gerente General de la 

- Compañía, la señora Ingeniera Tanya Elizabeth López Quezada, para que 

proceda a instrumentar las presentes decisiones elevándolas a escritura 

pública. Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso para la 

redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la 
presente, la misma que es aprobada y ratificada por los presentes quienes, 

. para constancia, firman en unidad de acto con el Presidente y la Secretaria que 

actúa y certifica.- Se levanta la reunión a las 12h00.- f) María Gabriela 

Granda Román, ACCIONISTA; f)  Ing.Welmer Jefferson Quezada Loayza, 

| ACCIONISTA; f) María Marcela Aveiga Rivera, ACCIONISTA, f) Econ. Yadira 

Yajaira Quezada Romero, ACCIONISTA; f) Ing. Edison Joseph Quezada 

Loayza, ACCIONISTA; f) Ing. Weldyn Roger Quezada Loayza, ACCIONISTA; f) 

Wilson Alejandro Loayza Encarnación -PRESIDENTE DE LA JUNTA; f) Ing. 

Tanya Elizabeth López Quezada.- SECRETARIA-GERENTE GENERAL.- Todo 

lo cual certifi o"para lo Áines legales pertinentes remitiéndome a los libros de la 

Compañf en caso de; ser necesario.- Guayaquil, 23 de septiembre del 2013.- 

   
IAEA 

Fanya López Quezada o 
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establecidos por la Ley, Los Reglamentos y los Presentes Estatutos. Captar
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JINVERESA 
INCESIONARIO AUTOMOTRIZ 
  

  

  

ENTA DESCRIPCION * |  DEBITO — |:.CREDITO |: DETALLE 
  

UARIO : CONTADOR 

MERO DE DIARIO : 445,242 FECHA MOVIMIENTO : 28-Sep-2013 
3 UTILIDAD ACUMULADA $80,000.00 $0.00 REG. AUMENTO DE CAPITAL DE ACUERDO AUT. DE L 

: ACCIONISTAS DE LAS UTILIDADDES NO REPARTIDA? 
AÑOS ANTERIORES 

-8 SRA. MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA $0.00 $24,000.00 REG. AUMENTO DE CAPITAL DE ACUERDO AUT. DE L 
ACCIONISTAS DE LAS UTILIDADDES NO REPARTIDA 

. AÑOS ANTERIORES : 
h ECON. YADIRA QUEZADA ROMERO $0.00 $8,000.00 REG. AUMENTO DE CAPITAL DE ACUERDO AUT. DE L 

ACCIONISTAS DE LAS UTILIDADDES NO REPARTIDA? 
: AÑOS ANTERIORES 

-5 ING. EDISON QUEZADA LOAYZA $0.00 $8,000.00 REG. AUMENTO DE CAPITAL DE ACUERDO AUT. DEL 
./ ACCIONISTAS DE LAS UTILIDADDES NO REPARTIDA! 

| y AÑOS ANTERIORES 
4 ING. WELMER QUEZADA LOAYZA $0.00 $8,000.00 REG. AUMENTO DE CAPITAL DE ACUERDO AUT. DE L 

ACCIONISTAS DE LAS UTILIDADDES NO REPARTIDA? 
AÑOS ANTERIORES 

3 ING. WELDYN QUEZADA LOAYZA . $0.00 $8,000.00 REG. AUMENTO DE CAPITAL DE ACUERDO AUT. DE L 
ACCIONISTAS DE LAS UTILIDADDES NO REPARTIDA! 

. AÑOS ANTERIORES , 
7 SRA. MARIA GABRIELA GRANDA ROMAN $0.00 $24,000.00 REG. AUMENTO DE CAPITAL DE ACUERDO AUT. DEL 

ACCIONISTAS DE LAS UTILIDADDES NO REPARTIDA? 
AÑOS ANTERIORES 

TOTAL == > $80,000.00 $80,000.00 
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Guáyaquil, 21, de mayo de 2009 

Ingeniera Comercial 
TANYA ELIZABETH.LOPEZ. QUEZADA. 
Ciudad.- 

De mi-consideración 

Cumplo .en' inforimiár a usted qué la. Junta General Universal de Accionistas de Ta 
compañía IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y: REPUESTOS: 

SiA.), celebrada-el «día 21 de. mayo de 2009, tuvo: el acierto.-¿e: elegirla a usted. 
GERENTE. GENERAL de la, Compañía por el lapso de cinco años (5) que fija el 
Estátuto Social. Por Jo. tanto usted, ejercerá: individualmente la representación legal. 
judicjál y extrajudicial. de-la:compañía; conforme su Estatuto: 

IMVERESA (IMPORTADORA DE. VEHÍCULOS Y REPUESTOS :S. A), se 

constituyo- mediante escritura. pública el 10..de: diciembre de: 2003, en la ciudad de 
Guayaquil, añite el Notario Trigésimo del. cantón Dr. Piero Aycart Vircenzini,:e. 
insctita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12:de.enero de 2004 

Particular que informo:a'usted:pata lós fines de Ley. 

Atentamente, 

Lis 
Ing. Weldyn Rogbr Quezada Loayza 
SECRETARIO DE LAJUNTA GENERAL-DE ACCIONISTAS 
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Wuctonalidad: cuatoriána 
Av. Francisco de Orellana, solar 1 intersección:calle. 13- Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25.032 
FECHA DE REPERTORIO: 08/jun/2009: 

HORA DEREPERTORIO: 11:07 

  

LA. REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
- Certifica; que con fecha-doce de Junio del dos-mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento «de Gerente General, de la. Compañía IMVERESA 
(IMPORTADORA DE- VEHICULOS Y REPUESTOS S.A), a. favor 
de TANYA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, a foja 57.903, Registro 
Mercantil húmero 11.009. 

ORDEN: 25032: 

nue Ud 
POLFCUVOZL EDO 
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DD poros 
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   a «MERCANTIL. 
a A 

. AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL.CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA: 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBHE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

* EEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN MES 

  

C 

SOCIEDADES 

0992339411001 : 

(MVERESA IMPORTADORA DE VEHICULOS Y RE EPUESTOS S.A. 

IMVERESA 

ESPECIAL 

LOPEZ QUEZADA TANYA ELIZABETH 

TENELANDA PIEDRA VERONICA ALEXANDRA 

12/01/2004 

12/03/2004 

FEC. CONSTITUCION: "12/01/2004     
ACTIVIDAD ECONOMICA ohncien: 

VENTA AL POR MAYOR Y Mi 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: 4 

OMELLANA Número: SOLAR 

VU Trlelono Trabajo: 042392 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTAR 

* ANEXO RELACION DEF 

* ANEXO TRANSACCION 

* DECLARACIÓN DE IMP 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/03/2011 

ENOF DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TERRENO. 

BUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calla: AV FRANCISCO DE 

t intersección: CALLE 13 Manzana: 73 Referencia ubicación: JUNTO AL EDIFICIO TELERAMA 
11 Telelano Trataja: 042395914 Teletono Trabajo: 042395839 Fax: 042393247 

AS: 

ENDENCIA 

AL SIMPLIFICADO . 

JESTO A LA RENTA_SOCIENADES 

  

y DECLARACIÓN NE REVENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA E 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 006 ABIERTOS: 5 

JURISDICCION: VREGICNAL LITORAL SUM GUAYAS CERRADOS: * 1   
E 

Usuario: MPCW160608 

, 

    

  

A 
  

E/ CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Lugar de emisión; MACHALAJAV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 25/03/2011 16:00:19 

Página 1 de 3 
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¿ FEGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

    
  

SOCIEDADES 

0992339411001 

 AZÓN SOCIAL: IMVERESA IMPORTADORA DE VEHICULOS Y REPUESTOS S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC] INICIO ACT. 12/01/2004 

NOMBRE COMERCIAL: IMVERESA FEC| CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: z rec) REINICIO: 

VENTA AL POM MAYOR Y MENOH DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TEFINENO. 
VENTA AL POF MAYOR Y MENOR DE REPUESTOS DE VEHICULOS AUTOMOTOMES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canlón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: [AV FRANCISCO DE - | 
ORELLANA Número: SOLAR 1 Intersección: CALLE 13 Reterencia: JUNTO AL EDIFICIO TELERAMA TV Manzana: 73 Telelana 
“rabajo: 042392711 Telefono Trabajo: 042395914 Teletona Trabajo: 042395839 Fax: 042393247 

  No. ESTABUESIMIENTO: — 003 ESTADO — ABIERTO FEO, INICIO ACT. 16/11/2004 

NOMBRE COMERCIAL: — IMVERESA FEO. CIERRE: 

FEO. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE REPUESTOS DE VEHICULOS AUTOMOTORES. . i 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TEANENO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: EL. ORO Cantóa: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV 25 DE JÚNIO Número: S/N Relerencia: JUNTO A DIARIO 
OPINION Oficina: P.B. Carretero: VIA PASAJE kKilómietco: 1 1/2 Teletono Trabajo: 0729843264 Fax: ( 

  

72903906 

- No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO — ABIERTO FEC. INICIO ACT. 07/06/2007 

NOMBRE COMERCIAL: IMVERESA FEG. CIERAE: 

a o FE(. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

. VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TERRENO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTO MOTORES. 

  

   
    

   
   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUA, icro: SIN Referencia: JUNTO 
A COCA COLA Bloque: PAS y AS 

   
_ fue a 
    
Ima DEL COJTAIBUYENTE a SERVICIO VE ME NTAS INTERNAS 

Usuario: MPCWY6860 Uugar de emisión ¿MACHALAJAV, 25 DE JUNIO, Fecha y hoja: 29/03/2011 16:06:19 
5 
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REGISTRO UNICO DE CONTR 

SOCIEDADES 
0992339411001 

  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: [MVERESA IMPORTADORA DE VEHICULOS Y REPUESTOS S.A. 

  
No. ESTABLECIMIENTO: — 005 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 07/06/2007 

NOMBRE COMERCIAL: IMVERESA FEC. CIERRE: 

o! FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE BODEGA 

ACTIVIDADES DE ENSAMBLAJE DE MOTOS 

DIAECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Númera: S/N Fleterencia: JUNTO A PLASTIGAMA 
Carretero: VÍA DUFIAN - TAMBO Kilómetro: 4.5 Telefono Trabajo: (042800022 

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 25/09/2011 

NOMBRE COMERCIAL: TALLERES AUTOCAM S A FEC. CIERRE, 

. . . FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE REPUESTOS Y SERVICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV 25 DE JUNIO Número: S/N Referencia: JUNTO A DIARIO 
OPINION Oficina: P.B. Carretero: VIA PASAJE Kilómetro: "1/12 Telelana Trabajo: 072903141 Teletono Trabajo: 072983142 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 

NOMARE COMERCIAL: 

ESTADO — CERRADO FEC, INICIO ACT. 16/11/2004 

IMVERESA FEC. CIERRE: 06/02/2008 

. : FEC. REINICIO: y 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE REPUESTOS DE VEMICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR OE AUTOMOVILES Y VEMICULOS PARA TODO TERRENO 

oIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: FICHINCHA Canlón: QUITO Parroquia: El,BATAN Calle: AV, AMAZONAS Número: 3655 Intersocción; JUAN PABLO 
SAENZ Artferencia: JUNTO Al. BANCO DE MACHAGA Edificio: ANTISANA Pisa: 1 Teletona Trabajo: 022270314 Telelano Trabajo: 

022270293 Telofono Trabajo: 022463548 

     
    

FIFIMA DEL ¡fonrrueuvente "1. SERVICIO DE AENTAS INTERNAS 

Usuario: MPEVWI60608 / Lugar de emisión: MACHALAJAV, 25 DE JUNIO, Fecha y hara: 25/03/2011 16:06:19 
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INSTRUIDO PROFIMÓN ¿OCUPACIÓN s   
   

      

   
    

   

            

SUPERIOR HGENIERO COMERCIAL V3349v3242 

o : ag BEPUBLICA DELECUADOR 
S O: NY A a Aros Y Sue 2 TELA E NANA A A 

EQULA 17 Me 
y > A CIUDADANIA 070279937 MR AO DEDa0R. aos nose 798S7-2 

- a0rao2:10 . ¿LOPEZ QUEZADA 

” FECHA DE RORADIÓN " ¿TANYA EUZADETE 
ZORORAO : UCA DEN NACÍ vo 

; a PASAJE. 
: os ger e BUENANIS 

. pe ATEO rEcHiDEÑAOS: 
S : : EA ES, MACIDÑÁLDA 
Y uba - Mitos ! seo F- 

  

* BETIZOA A, PA ANA 
A Cacato 

oi ma ROMA ESPINAR 

”n REPONOIZA DEL LCR 
DD <= COMTEZO MACOSAL, ELECTORAL | 
A CERTIFICADO SE MOTA 

FLECOOUEDGENEPALES (15E3:10 
sz 
ES 128-0238 - 0702798372 
EZ  NUMÉRODE CERTIFICADO CÉDULA . 

== LOPEZ: QUEZADA.TANYA ELIZABETH * 
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NOTARIA DUODÉCIMA 

   

a E > O 
CANTON GUAYAQUIL 7% Se TEN Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 0 O S 
- ULTIMA PAGINA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTÓ DE CP) EsUdEAM S 
LA COMPAÑÍA IMVERESA (IMPORTADORA DE vel ur S Y RERO OS S. am) 9 <a, 

Ñ A DS = 

  

pública y otorgue las copias de ley.- E 

María Fernanda Blacio.- Registro número cero ocho-dos mil 

—
 

     
   
   

2 

3 tres-veintisiete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE 

4 ELEVA A ESCRITURA PUBLICA PARA QUE SURTA 

5 SUS EFECTOS LEGALES.- Yo, el Notario, DOY FE 

6 que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

7 escritura pública a la  compareciente ésta la aprueba, se 

8 afirma y ratifica en todas sus partes y para constancia 

9 la suscribe conmigo, en un solo acto.- ¿ 

10. 

11. p)  IMVERESA ' (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y 

12 REPUESTOS S.A.) 
13  R.U.C. No. 099233941100 

14 > 

15 

25 NOTARIO TITULAR DUODECIMO CANTON GUAYAQUIL 

SAS y



. Dina - e - ce : mu INcluYy de idontaoa NX ana tE 
. ATA de Ciudadonia 9 

aiorgamte [sl. 

SE OTORGO ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA - 

PUBLICA AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA (IMVERESA 

IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS S.A.) EN 

ONCE FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE Y 

COPIAS DE CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA. 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE' SU 

OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO. 

Notario Duodécinio 

GUAYAQUIL 
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RAZON: DOY FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 35 DE LA 

LEY NOTARIAL TOMO NOTA: DEL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SAS-14- 0030519, DE FECHA 

.DDOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR EL 

ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE NACIONAL 

DE COMPAÑIAS, APROBANDO LA ESCRITURA AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y 

REPUESTOS S.A.) COMO CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

GUAYAQUIL, VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

CATORCE.- EL NOTARIO 47 
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» DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO AA 
Ñ ú 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL e AS 
- . Fa 

AQG 

  

a A 1) 
RAZÓN: DOY FE, que al margen de a: matriz dé la escritu 

E O 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMVERESA (IMPO 

DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS S.A.), celebrada ante el DR. PEE E 

GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el 10 DE DICIEMBRE DE 2003, he tomado 

nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, LITERAL b) de la 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SAS-14- 0030519, suscrita el 12 

DE DICIEMBRE DE: 2014, por el AB. VÍCTOR ANCHUNDIA 

PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS; que contiene la 

APROBACIÓN del AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía antes m 

GUAYAQUIL, 07 DE ENERO DE 2015.- DOY FE..- 

ionada.- 

  
      

  

   

 



A » Registro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO:2.949 ii (7 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2015 do 
HORA DE REPERTORIO:10:54 A A 

  

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registtador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

(c
al

or
es

) 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N*  SCV-INC.DNASD-SAS-14-00305109, 
dictada el 12 de diciembre del 2014, por el Intendente Nacional de 
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la | 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Aumento de Capital Suscrito y Reforma de 

Estatutos, de la compañía *' IMVERESA (IMPORTADORA DE 
VEHICULOS Y REPUESTOS S.A.), de fojas 4.886 a 4.915, Registro 
Mercantil número 229. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 2949 
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TT 
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amy León Cevallos 

AA Ad REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA 
Guayaquil, 22 de enero de 2015 

REVISADO POR: VW - 
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A 
Factura: 001-002-000002890 20150901012D01077 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901012D01077 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ta Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 16 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 faja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE MAYO DEL 2015. 

     

NOTARIO(A) SALIM FERRAND4S MANZUR CAPELO 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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